
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA


FACULTAD DE DERECHO


DIPLOMATURA DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


PROGRAMA 







DE

ESTRUCTURA SOCIAL DE ESPAÑA


Dr. D. GONZALO HERRANZ DE RAFAEL






Catedrático de Sociología





Dña. Pilar Rodriguez





Profesora Asociada de Sociología


Curso 2000-2001


TEMARIO


Lección 1.- La población.- Componentes del crecimiento de 


la población.- Migraciones.- La concentración de 


la población.- La transición demográfica.


Lección 2.- El proceso de urbanización.- La España rural y 


la España urbana.


Lección 3.- Las clases sociales en la sociedad española.- 


Indicadores de clase.- La estructura de clase en 


la España contemporánea.


Lección 4.- Estructura ocupacional y mercado de trabajo.- 


Cambios en la estructura ocupacional española.- 


La Encuesta de Población Activa.


Lección 5.- La familia española en la actualidad.- Formas 


de familia.- Nuevas formas de hogar.


Lección 6.- La educación en España.- Tipos y grados de 


educación.- Educación y empleo.


Lección 7.- Consumo y bienestar.- La cultura del consumo.- 


Hábitos de alimentación.- Estilos de vida.


Lección 8.- La vida cotidiana, valores e identidad de los 


españoles.


Lección 9.- El comportamiento desviado.- Delincuencia, 


drogas, terrorismo e inseguridad ciudadana de los 


españoles.


Lección 10.- Nacionalismo, regionalismo y localismo en la 


España de las Autonomías.- Especial referencia la 


caso andaluz.
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METODOLOGÍA PEDAGÓGICA


OBJETIVOS


Conseguir un adecuado nivel de conocimie4ntos sociológicos sobre los aspectos más relevantes de la estructura social de España y su proceso de cambio.


RECURSOS DIDÁCTICOS


Clases que combinan la enseñanza expositiva, el debate y la lectura dirigida de textos.



SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO ACADÉMICO DE LOS 
     ALUMNOS



TIPO DE PRUEBA



Se combinará la evaluación continuada, apreciando la calidad de los trabajos, la exposición de los temas, la participación activa, así como la asistencia a clase de los alumnos con un examen al final del cuatrimestre de las materias analizadas a lo largo del curso.



Los exámenes podrán ser escritos u orales, con test o preguntas concretas a desarrollar. Siempre versarán sobre la materia objeto del temario, pretendiendo que el alumno pueda demostrar lo que sabe, su grado de aprovechamiento y asimilación, el rigor de sus razonamientos y su capacidad de aportación personal.



CRITERIO DE EVALUACIÓN



En primer lugar, se tendrá en cuenta la asistencia y participación activa en clase.



En segundo lugar, se considerará la memorización, sistematización, capacidad de síntesis y de crítica con respecto a la información ofrecida.



PLAZO DE SOLICITUD DE REVISIÓN DE EXÁMENES



Publicada la lista de alumnos que hayan superado el examen final se anunciará un plazo para que los alumnos puedan acceder a ver sus ejercicios escritos y explicarle la razón de su calificación así como revisar las mismas, si procede.
